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 Río Cuarto, Abril 18/2016 
 
 VISTO la necesidad de designar a los Escritores Señores: Patricia RATTO 
(DNI Nº 14.913.263), Carlos GODOY (DNI Nº 30.330.730) y Gustavo CASO 
ROSENDI (DNI Nº 16.153.969) como Expertos Idóneos Visitantes; y 
 
 CONSIDERANDO 
 
 Que mediante Resolución C.D. Nº 033/2016 se aprobó la realización de la 
Actividad Extracurricular: “Diálogos escuela secundaria y universidad”. Ciclo de 
encuentros con escritores: formas de representaciones sobre Malvinas en la Literatura 
Nacional, organizado por el Dpto. de Letras (5-60), a cargo como Docente 
Responsable de la Prof. Silvina B. Barroso (DNI Nº 18.204.237) y como Co Director, 
del Prof. Pablo Darío Dema (DNI Nº 27.294.862), a llevarse a cabo durante los meses 
de abril, mayo y junio del año 2016 en esta UNRC. 
 
 Que la mencionada actividad forma parte del Proyecto “Repensar Malvinas 
desde el discurso público/escolar. Construcción de categorías analíticas desde la 
literatura y el cine”, presentado en la Convocatoria MALVINAS y UNIVERSIDAD, 
aprobado y financiado por la SPU. 

 
Que en el marco de la Actividad de referencia, se contará con la presencia y 

participación de los Escritores Señores: Patricia RATTO (DNI Nº 14.913.263), Carlos 
GODOY (DNI Nº 30.330.730) y Gustavo CASO ROSENDI (DNI Nº 16.153.969), 
quienes visitarán esta UNRC los días 06 de mayo, 18 de mayo y 10 de junio de 2016, 
respectivamente. 

 
 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución Nº 005/2014 de 
Junta Electoral y Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

LA DECANA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Designar como Expertos Idóneos Visitantes a los Escritores Señores  
Patricia RATTO (DNI Nº 14.913.263), Carlos GODOY (DNI Nº 30.330.730) y 
Gustavo CASO ROSENDI (DNI Nº 16.153.969), quienes participarán en la Actividad 
Extracurricular “Diálogos escuela secundaria y universidad”. Ciclo de encuentros con 
escritores: formas de representaciones sobre Malvinas en la Literatura Nacional, 
organizado por el Dpto. de Letras (5-60), la que tendrá lugar durante los meses de 
abril, mayo y junio del año 2016 en esta UNRC. 
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ARTICULO 2º: Autorizar el pago de pasajes, viáticos y/u honorarios, según 
corresponda a los Expertos Idóneos Visitantes Señores: Patricia RATTO (DNI Nº 
14.913.263), Carlos GODOY (DNI Nº 30.330.730) y Gustavo CASO ROSENDI (DNI 
Nº 16.153.969). 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia.  Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCION Nº 303/2016 
 
S.M.P. 


